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COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA S AA 

TRANSPORTACIÓN TECNOLÓGICA TRANSTECNOLOGI $.A. O az E 

RUC: 0993006432001 pa ME 
"TRANSPORTACIÓN TECNOLÓGICASA" 

Oficio No. CCTT-010-2020 
Guayaquil, 31 de Agosto de 2020 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DOBLE 

CABINA TRANSPORTACIÓN TECNOLÓGICA TRANSTECNOLOGI S.A., con RUC 

+10993006432001, solicito se autorice a quien corresponda, la inscripción y registro de 

la POSESIÓN EFECTIVA y PARTICIPACIÓN EXTRAJUDICIAL a favor del señor 

JEFFERSON VINICIO MEJILLON ENRÍQUEZ con cedula de ciudadanía 0917387532, 

quien representará las acciones o participaciones sociales del señor VÍCTOR ELÍAS 
MEJILLÓN PERERO (Q.E.P.D.), por causa de fallecimiento. 

Para el efecto se adjuntan los documentos habilitantes. 

Agradecido por la atención que se sirva dar a la presente, quedo de usted. 
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  Calle Antonio Núñez 409 y Bernardo Ruíf, Mz. 23, Solar 44, diagonal! a la Casa Parroquia 
Santa Lucia - Ecuador 

Email: transportaciontecnologicaQhotmail.com   
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EXTRACTO 

  

    

   

    

    

        
     

    

    

    

   
    
   

    

[Escritura N*: [20200901031P01527 

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE AGOSTO DEL 2020, (7:42) 

  
  

  

OTORGANTES 

. : EC A - OTORGADO POR” 

Persona que le 

  
  
  
  

         

  

            

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ridad de - Laentifeación. Nacionalidad Calidad represerita 

ON ENRIQUEZ ROBERT OS CÉDULA 0917147517 SA ATORIA POMPARECIEN : 

a oa jar jr AAA 
TOTAFAVORDE 

“Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente emtidad de, ¡ dentncación Nacionalidad] ' Calidad , a, ” 

NUEZ ALVAREZ CRUZ OS CÉDULA 0909115982 na ATORIA COMPARECIEN :       
  
  Es 

7. Parroquia. 

  

  
UBICACIÓN 

    “¿ Provincia *-; 

  ROCAFUERTE   
GUAYAQUIL   

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - : : 

OBJETO/OBSERVACIONES: EL TOTAL DE LAS ACCIONES SE LE ADJUDICAN AL SEÑOR MEJILLON ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO [8/
5] 

CUANTÍA DEL ACTO O o : 
CONTRATO: INDETERMINADA o -     ==
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_NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

D E G U AYA Q U l L l 1.4 ooo 

1 2020-09-01-31-P01527 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR MEJILLON PERERO VICTOR 

ELTAS,QUE HACEN MEJILLON ENRIQUEZ ROBERT ALBERTO, 

“ MEJILLON ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO, Y ENRIQUEZ 

A ALVAREZ CRUZ MARÍA. | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, república del Ecuador, a los treinta 

y un días del mes de agosto del dos mil veinte, 

“ante mí, DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, NOTARIO 

PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO - DE GUAYAQUIL, 

comparecen: Los señores MEJILLON ENRIQUEZ ROBERT 

ALBERTO, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser ciúidadano ecuatoriano, mayor. de 

edad, de estado civil casado, control de tráfico, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, MEJILLON 

ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, Y ENRIQUEZ ALVAREZ CRUZ MARÍA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara 

ser ciudadana ecuatoriana, mayor | 

estado civil viuda, estudiante, Ag» 

esta ciudad de Guayaquil.- Los comfiá 

manifiestan que son de nacionalida 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA se 
DE GUAYAQUIL ccoo 

mayores de edad con capacidad civil necesaria 

  

  

para obligarse Y contratar a quienez___ de 

conocerlos en este acto doy fe en ] 

haberme exhibido sus docunefsóca IS    información «que previa autorización 

comparecientes ha sido  convalidada con el 

Certificado Digital de Datos de Identidad, de 

conformidad al ordenamiento jurídico vigente y 

al acuerdo suscrito por ésta Notaria y ola 

Dirección Nacional de Registro Civil, 

Identificación y GCedulación, cuyas copias se 

adjuntan como habilitantes.- Bien instruidos 

sobre el objeto y resultado de la presente 

escritura de PARTICION EXTRAJUDICIAL, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, me 

presentan la minuta del siguiente tenor: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas, sírvase incorporar la. partición 

extrajudicial de Títulos de Acciones, 

—conforme a las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en la 

suscripción de la presente escritura, los 

Ss eñores: Lo MEJILLON ENRIQUEZ ROBERT ALBERTO, 

quien declara “ser ciudadano ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, control de 

- > e A . pue + 2 Dio ] e Lio pura a Ora ir Lerun Valdivieso Salinas 

m
b
 

a
 Notario 

10 DE 4GOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * FISO 2 * OFIC. 1-5 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

  

| D E | GU AYA O U l L e ECUADOR 

  

  

  

l tráfico, domiciliado en esta ciudad de 

2 Guayaquil. MEJILLON  ENRIQUEZ  JEFFERSON 

:3 -VINICIÓ, .por sus propios derechos y personales 

04 derechos, - quien declara ser ciudadano 

5 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

6 “soltero, estudiante, domiciliada en esta ciudad 

7 de Guayaquil Y ENRIQUEZ ALVAREZ CRUZ MARÍA, por 

8 sus propios derechos y personales derechos, 

9 quien declara ser ciudadana ecuatoriana, mayor 

10 de edad, de estado civil viuda, estudiante, 

11 domiciliada een esta ciudad de Guayaquil. 

12 CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA DE 

13 DOMINIO.- DOS.UNO.- El once de abril del dos 

14 mil veinte, a Causa de una larga y penosa 

15 enfermedad, falleció en el cantón Guayaquil 

16 Provincia del Guayas, el señor MEJILLON PERERO 

17 VICTOR ELIAS, como consta en la Inscripción 

18 de Defunción, conforme lo acredita con copias 

19 certificadas del CERTIFICADO DE DEFUNCION 

20 otorgado por la Corporación Registro Civil de 

21 Guayaquil, el cual se adjunta al final de este 

22 ¡instrumento como documento habilitante, 

23 quedando como únicos herederos de todos 

24 los bienes, valores y enseres dejados por el 

25  Causante a sus hijos MEJILLON ENRIQUEZ ROBERT 

26 ALBERTO, MEJILLON ENRIQUEZ JEFFERSON | 

27 a ENRIQUEZ ALVAREZ CRUZ MARÍA, en (238 od 

28 cónyuge sobreviviente. DOS.DOS.- > ME 

> DiLeam Valdivieso Selín 
    

.zoburiatigesiiaprinerazhotraitcom * Telf: 2330900 - 2324839 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 2 
D E G UAYA Q U IL ml ECUADOR 

Acta celebrada en la ciudad de Guayaquil, 

capital de la Provincia del Guayas, 

del Ecuador, a los doce días del mes d 

del año dos mil veinte, ante el W 

Trigésimo Primero Titular del 

Guayaquil, Doctor LENIN VALDIVIESO 

  

concedió la POSESION EFECTIVA  PRO-INDIVISO y 

sin perjuicio de los derechos de terceros a 

favor de los señores en su calidades de hijos 

MEJILLON ENRIQUEZ ROBERT ALBERTO y  MEJILLON 

ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO; y a su cónyuge 

sobreviviente la señora ENRIQUEZ ALVAREZ CRUZ 

MARÍA le corresponde su cincuenta por ciento de 

gananciales sobre las setenta Acciones de un 

dólar americano cada una, enumeradas de la 

SEISCIENTOS VEINTIUNO a la SEISCIENTOS NOVENTA 

que se encuentran vigentes en la compañía DE 

CAMIONETAS DOBLE CABINA TRANSPORTACIÓN 

TECNOLÓGICA  TRANSTECNOLOGI  S. A, y sus 

respectivos derechos dejados por el causante 

MEJILLON PERERO VICTOR ELIAS, quien fue 

accionista de dicha compañía. .DOS.TRES.-) El 

acervo hereditario .objeto de esta partición 

está constituido por: Dos.tres.uno.- Setenta 

acciones de un dólar americano Cada una, 

enumeradas. de la SEISCIENTOS VEINTIUNO a. la 

SEISCIENTOS NOVENTA, que se encuentran vigente 

en la compañía DE CAMIONETAS DOBLE CABINA 

10 DE AGOSTO NO 205 Y PICHRN CHA: 2 EDIFICIO GADIZO * PIO 2 * OFIC. 1-5 
notariatigesimapritero(QhobraiL com * Telfa 2330900 - 2524839 
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DE GUAYAQUIL 0. 
TRANSPORTACIÓN TECNOLÓGICA TRANSTECNOLOGI S. A. 

CLAUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL: Con 

los' antecedentes señalados los 

comparecientes de manera libre, voluntaria Y 

espontánea; hemos resuelto efectuar 

extrajudicialmente la partición, de los 

bienes : arriba indicados de la siguiente 

manera: Al señor MEJILLON ENRIQUEZ JEFFERSON 

VINICIO, se le adjudica: Uno.-) Setenta 

acciones de un dólar americano Cada una, 

enumeradas de la SEISCIENTOS VEINTIUNO a la 

SEISCIENTOS NOVENTA, y sus respectivos derechos 

sobre las mismas y que se encuentran vigente en 

la compañía DE CAMIONETAS DOBLE CABINA 

TRANSPORTACIÓN TECNOLÓGICA TRANSTECNOLOGI S. A. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- El señor 

MEJILLON ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO, por sus 

propios y personales derechos acepta la 

partición y adjudicación de las Setenta 

Acciones que se le hace por este 

instrumento público, aceptándolos en todas 

sus partes sin tener que mediar reclamo 

alguno por este concepto en lo posterior. 

CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de ' la 

escritura, son de cargo de los compare 

a prorrata del haber hereditario. 

adjudica al señor MEJILLON ENRIQUEZ 

je
 

   
  ma Velónieso Salinas a. pe rt E 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA $ 
Di nr . ES: 

D E GU AYA Q Ú I L REPÚSUIDA DEL ECUADOR 
VINICIO. Se agregan a este instrumento de    
Partición Extrajudicial los 

documentos habilitantes.- HABILITANMTES 

del Acta de Defunción, Copia | 

Posición Efectiva, Nomina de Accionistx 

Comparecientes Agregue usted señor notario, las 

demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez y firmeza de la presente Escritura 

Pública.- Abogada Sandra del Rocio Barriga 

Valverde, con Registro Profesional número CERO 

NUEVE -— DOS MIL TRECE -— CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE del Foro de Abogados, que Junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas 

por las partes y autorizadas por mi (si las 

hubiere) queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observan los preceptos legales aplicables al 

caso y, se ratifican y firman conmigo en UNIDAD 

DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.-----=====>=> 

í z z == ———— 

LEÍ 

10 DE AGOSTO No 205 FPICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 * 0PIC1-5   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

- GUAYAS -     

  

SUAVAQUI. 
JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS- == 

N? de certificado: 203-336-03325 -* * - ol 

A E Lcdo. Vicente Taiano G. 

3-336-03 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente - As 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

£: Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

  

MEJILLON ENR 

  

: Condición del cedulado: CIUDADAN 

a 

gar de nacimiento: ECU       

  

    
  

N* de certificado: 209-336-03327 

In... E 
2039-336- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec 

      

   





   

  

. Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

6: ENRÍQUEZ A 

  

Nombres del padr 

| Nacionalidad: ECUATORIANA - 

n, certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2020 

; IONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS - 

ber 

N? de certificado: 207-336-03328 

| L ll | I | Lcdo. Vicente Taiano G, 

7-336-0332 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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| MEJNLLON ENRIQUEZ ROBERT 

  

   

   

a ña 
EN yo ERSEGCEIA o Rnunass     031F00800   lr 

20200901 

  

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 De MAYO DÉL 2020, (7:40) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA. PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE? 
| NOMBRESIRAZÓN SOC!        [DOCUMENTO DE IDENTIDA! 

  BERTO POR sus PROPIOS DERECHOS [0917117517 
MEJILLON ENRIQUEZ TES PrO = 
JEFFERSON VINICIO. |[POR:SUS PROPIOS DERECHOS".       

  

“|0917387532:       
  
Observaciones: 

  

  

" + NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS, 

* NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL * 
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1  2020-09-01-031-P0800 . 

3 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA. DE.LOS BIENES 

a . . DEJADOS POR: MENLLON PERERO VICTOR ELIAS OTORGADA 

5 o A FAVOR DE. sus HIJOS: MEJILLON ENRÍQUEZ ROBERT ALBERTO Y 

6. -MENLLON ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO. 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

8 DIDOSCOPIAS- 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA sen 
DE GUAYAQUIL: rones 

  

«En la. ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del. Guayas, 

  

   

  

   
   

    

    

9 

10 República del Ecuador, a los doce. días, del mes de mayo.del año 

11 — dos¿mil veinte, vista - la.solicitud- y- declaración, juramentada, 

12 presentada y otorgada «ante. mí, DOCT OR. LENIN: VALDIVIESO 

13 SALINAS, NOTARIO PÚBLICO. TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL E 

14 en ¿Su'; Orden, . comparecen.a este acto: Los señores MEJILLON : 

15 ENRÍQUEZ ROBERT ALBERTO,,.casado; control de tráfico aéreo y; : 

16 MEJILLON . ENRÍQUEZ JEFFERSON VINICIO; soltera; estudiante, : 

17 mayores de edad, con, capacidad civil necesaria para obligarse y 

18 contratar.- Los comparecientes me manifiestan que son de 

19 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 1 ésa ciudad, a-quiene 

_ de que. : dí le. conceda. 

28 ¡ótdedos ask + 

. 10DE 

     



NOTARIA LEI ESIMA PRIMERA | 

    
1 a favor de los señores MEJILLON' ona ROBERT ALBERTO y 

2 MEJILLON ENRÍQUEZ JEFFERSON VINICIO en sus AE : SUN y 

3. legítimos herederos. de MEJILLON “PERERO' V, S7, EAÑAS    
7 de la Autoridad Cc iinetent se cau al final de este 

8 instrumento cómo documento habilitante.- Con tales antecedentes, 

9 amparado én' lo dispuesto en el Artículo dieciocho numeral 

10 'docede lá Ley” Notetial vigente, y la documentación adjunta.- Yo, 

11 DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO 

12 - PRIMERO "DE GUAYAQUIL: concedo la POSESIÓN EFECTIVA pro- 

13 — indivisó y sin perjúició de los derechos de terceros a favor de 5us 

14 hijos quienes ¿on legítimos herederos del señor MEJILLON PERERO: 

15 VICTOR -ELIAS; de: todos'los bienes dejados por” el causante, en 

16 - especial de-los siguientes: UNO) Vehículo de placas 6 B0DO3 

17 SIETE SIETE SEIS; Marca Mazda, Clase” Camioneta, Tipo Doble 

18 Cabina, Año" de: fabricación dos mil dieciséis, Color Blanco, 

19. Motor G' SEIS CUATRO UNO SEIS CINCO CERO: CERO, Chasis 

20 ocHo: FU Ñ Y CERO SEIS SEIS G MM CERO SIETE DOS UNO : 

21 CINCO. DOS) Era titular de Acciones en lá compañía de 

22. camiónetas doble - cabina transportación - tecnológica    

    

  

23... Transtecnologi S.A. TRES) Era: titular de la cuentá de 

24 número UNO SEIS CERO: UNO CERO UNO CERO f 

vas CUATRO SEIS SEIS (160101000466) de lá Cooperatidb dea 
   ito: “BASE DE: TAURA”. CUATRO) Era titular de 

de ahorro número. UNO. CERO CERO ¿CERO DOS TRE 

(10002304 LE Leniotaidta EROrTO yo OR TRREGENERAL 
otario 
74 EDIFICIO ESDIZO * PISO 2 *OFIC1 5 

y e Faifa 2520900 2324839 
EESECTADOR 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA. PRIMERA ER 
DE GUAYAQUIL - E A 

1 2020-09-01-031-P0800 e 

22, . DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA OBTEN ERLA POSESIÓN | 

  

EN ¿EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS.POR.El. CAUSANTE: MEJILLON 

te . ES -PERERO VICTOR ELIAS QUE REALIZAN SUS, HILOS; MEJJLLON + 

5 ¿ENRIQUEZ ROBERT ALBERTO. Y MEJILLON.ENRI IQUEZ JEFFERSON | 

5 e o - YINICIO.- 

. CUANTÍA: INDETERMINADA.- : a]
 

ar o ..DIDOS.COPIAS.- 

3 Eb, la. ciudad de Santiago. de, Guayaquil; capital de, ta: «provincia 

10. del, Guayas, República del; «Ecuador, a. los doce. días . «del mes 

11 mayo del. año dos. . mil. Veinte, ante mí DOCTOR , LENIN 

12 _. VALDIVIESO SALINAS, NOTARIO PÚBLICO TRIG ÉSIMO PRIMERO 

13. .. DE: GUAYAQUIL y de, conformidad. con .ló dispuesto en el 

14 artículo dieciocho, numeral; doce de, la: Ley Notarial, vigente 
15 com parecen a este acto: ¿Los ¿SeÑñores; -M EJ LLON.. ENRIQUEZ   

Cr 
16 ROBERT A casado; ÓN aéreo y; 

        
      

     



  

  

   
“11 

13 

14 

15 

16 

17 

E 

19 . 

21 

22 

23% 

24: _mencionado- b) Nuéstro recordado badre * er* vid: 

  

al tenor de ás sigi uientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen “al otorgamiento de la 

presente. escritura dública los señores: MEJILLON ENRIQUEZ 

ROBERT ALBERTO; por sus propios y personáles derechos y, 

"MEJILLON: ENRÍQUEZ JÉFFERSON VINÍCIO; “por sus própios y 

personales derechos, a''quienes para' los “efectos de este 

instrumento'*se- los "denominará * “Werederos”.-* SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Uno).- - Nosotros, “ MEJILLON 

ENRIQUEZ ROBERT. ALBERTO y «MEMELON ENRÍQUEZ 

- JEFFERSON VINICIO, “para efectos de finés legales, declaramos 

bájo la gravedad que: a) Nuestro recordado! adte respondía 

en vida al nombre dé MENLLON' PERERO VICTOR ELÍAS, quien 

falleció en la ciudad de: Guayaquil, provincia” ver Guayas, “el día 

“Pnce' dé abril del año dos mil veinte, conforme lo justifico con 

la. acta de defunción : “cóncedida' por: parte de” la Autoridad 

eómpétente; "quien al no dejar' testamento,” “en. nuestras - 

calidades de' hijos somos las personas con legitima capacidad 

al río de los ¡siguientes bienes: UNO) Vehículo de p Je 

o ENEE     
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NOTARIA TRIGÉSIMA LEER a 
DE GUAYAQUIL - ceros 

1 Chasis OCHO. LFUNY CERO SEIS SEIS G M M CERO SIETE DOS : 

  

  

2 UNO CINCO. DOS). Era titular, de Acciones. en la compañía de 

3 camionetas doble” “cabina, ? transportación tecnológica 

    

    
   
    

   
   
    
    

  

   
   
   

  

4 Transtecnologí S.A. TRES). Era titular de la cueñta de ahorro 

5 número UNO SEIS CERO 'UNO CERO UNO. CERO CERO CERO 
6 CUATRO SEIS SEIS (160101000466) de la Cooperativa de ahorro 

7 Y crédito “BASE DE TAURA”. CUATRO) Era titular de la cuenta 

8 de. ahorro número: UNO: CERO: CERO. CERO DOS TRES CERO 

9. (1000230) de la Cooperativa-«de ahorro: y crédito “GENERAL 

10 ANGEL FLORES” LTDA. CÍNCO), Era titular de la. cuenta de 

11. ahorro número OCHO.UNO. CERO.UNO CUATRO CUATRO SEIS 
12 CUATRO CERO CERO. (8101446400) del. Banco General 

13 —Rumiñiahui.- TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA. Atento a la 

14 cláusula «segunda de.. este-. instrumento yamparado. en el 

15 numeral doce del Artículo dieciocho. de la Ley Reformatoria de 

16 la Ley Notarial publicada én el Supleménto, del Registro Oficial 

17 número ? cuatrocientos seis del veintiocho de noviembre del dos 

18 mil seis, sirvase” . conceder. a. nuestro favor la 

    19 respectiva POSESIÓN EFECTIVA sin perjuicio. de tercefo, 
o . oyo PEN 20 q 

    20 todos los bienes dejados por el causante... MEJILLO!     21. MIO, ELIAS, en especial e los siguientes UNO) y 3h 

     
     

. CERO SIETE DOS UNO CINCO. DOS] Era vta de e ac ' E 

doble. 
    

Cabina :        compañía de. ca imionetas 
  

den 

        
  

          

    
    
  

A
A
A
 

A
A
 

  SOARES 
.



17 

18 

19 

21 

- 22 

237 

24 

  

de ahorró número UNO SEIS cero UNO CERO UNO CERO CERO 

£6p. oNE Cooperativa de 
> CURER 0 

   
   

  

   

CERO CUATRO SEIS SEIS (1604 e     
cuenta de ahorro número OCHO UNO CERO UNO CUATRO 

CUATRO SEIS CUATRO CERO" CERO (8101446400) del Banco 

General Rumiñahui.- CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos en el 

otorgamiento de esta escritura pública será cancelado por los 

comparecientes.- Sírvase señor Notarió' agregar las demás 

cláusula3'“de' estilo” para “el pleno perfecciónamiento de esta 

escritura A pb HASTA AQUÍ LA BECLARACIÓN DE LOS 

por la Abogada'Satídra del Rocio Barriga Valverde, con Registro 

Profesional número" CERO” NUEVE DOS” MIL TRECE — 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE del Foro de Abogados, que 

Junto con tos"documentos habilitantes y áñiexos incorporados a 

ella queda elevada a escritura pública. Para su Otofgamiento, se 

“observaron” los preceptos legales aplicables'al caso y, leída que 

fue integramente por mí el Notario los comparéciéntes, se 

ratifican. y firman “conmigo en unidad de acto, quedando 2 

1 intorporada al protocolo de esta Notaría de todo. lo DE Pa 
2 En          

      

    

“EDIFICIO CLADIFO PEO 2 GR1IC.1-E 

+ Telf: ESLCIAD - 2334839   
  
  

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRÍMERA 

1 ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN 

3 EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE: MEJILLON 

4 PERERO VICTOR. ELIAS QUE REALIZAN sus HIJOS: MEJILLON 

- 5. ENRÍQUEZ ROBERT ALBERTO Y MEJILLON ENRÍQUEZ. JEFFERSON 

6  VINICIO 

. dez gia 
9. MEJILLON ENRIQUEZ ROBERT ALBERTO 

10 EC 094454 + 

11 No, Teléfono.    

   

  

12 

13 ) 

14 — MÉEJILLON ENRÍQUEZ JEPFE 

15 0 INR, 

16 -No. Teléfono. NIRYNA 

17 

18 

19 
  

20 

2 

2 

ES 

24 

25 

26 

27   
Motario 

  

  

10 DE-4GOSTO No 203. LPICEESCHAS EDIEICIO.GADIZOS PISO 2 E OEICA 

  

   I33IE0O - 2324839 
  

o. norardarigesiuapimara 
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= REP Ú B LICA DEL ECUADOR : Dirección General de Registro Civil, 

» Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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» Lc a 
“Nacióñalle     

  

  

      

  

N* de certificado: 209-313-28369 

WU      

  

  DirertorGenerl: nas iicldenliicación: y Codulación or ee min 

  

  
  

  
  

   

  

—G AN PEE quien se presente este certificado deberá validajo 8n-Mip: b 1 

Migencia.del documento 1 validación o 1umes.desde el día ge 5u emisión. En caso de, presentar. incanvenisn es can este document escnba a enlineaUregistrocivil.gob.es .. 
  

  

           

      

     





  

   

  

5% Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      
  

        

  

O. A 
204-315-2837 

  

    

  =""Director.General del Regista:Civil Identificación: y:Cedulación-<"" 

* “Documento firmado a12€tP51 mite?” a 
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  presente eó cord cados podrás : ? 
i inscuios er ae person, mapas Irformañon here steled;: -DroWsiDg:cur fica D2a2s. AN corporaconte istrocivil D.22.;       
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e
 

re
 

   

   

sé > a 

  

   certifi 

  

    
    

  

    
      

      

  
                   

  

       
  
    , 

Any insiñalios.os. person may vet nerdormaation. Ape To Po Qu, Se E 

E 
E   app



 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  

 
 
 
 

     

  
    
 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
 
 

  

  

 
 

  
  

 
 

  
  

 
 

     



REROvICTE 

  

¿OY rE: Que esla fulucupia t 

         Y. * Dri Lenin Valdivieso Salinas 
: «Notario Trigésimo * 
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PERA ALOE Y DESUAOS 
y O CPRRINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA eDE COMPAÑÍAS, VALORES'Y. SEGUROS DEL'ECUADOR+: 
“2 REGISTRO DE SOCIEDADES: r - cs Pa o a . 

SOCIOS O ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑIA 

      

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         

"No, de Expediente: —: : Ñ ES Gs DO: 

*% No, de RUC de la Compañía: (| ossacossaz001 ) 

. . Nombre de la Compañía: L COMPAÑIA DE CAMIONETAS DOBLE CABINA TRANSPORTACIÓN TECNOLÓGICA ) 

Situación Legal: [_acrva o + ) 

Disposición judicial que. afecta a la compañía: [duncuna >) 

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN O GAPITAL Caza 

1D osososesga —— JARMIJOS SUAREZ MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL O 

2 1202465581 LABEZAS.DAVILA HOLGER UFREDO ECUADOR NACIONAL 5 ip y 

3 0905732467 CABEZAS-HERNANDEZ RUSBEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL. $ 109000 N 

4 caresérosa CUENCA LLUMITASIG ELVIA SARA ECUADOR NACIONAL so N 

. 5. 1711326544 CUICHAN CUICHAN VICTOR WILSON " ECUADOR NACIONAL $ 10900 N 

E - 0917032501 UARAMILLO ZAMBRANO ADRIAN GONZALO ECUADOR "| NACIONAL 51000 N 

7 0907311882 |IMENEZ.FREIRE VICENTE ANICETO o .. ECUADOR NACIONAL * 510090 N 

8 o 0215702674 — [LUZARDO SOLEDISPA VICENTA MARIANA, | ECUADOR "NACIONAL 5100 N 

9 0905289762 MEJILLON PERERO VÍCTOR ELIAS. Y ECUADOR : NACIONAL $ 70250 N 

10 1205950734 PLALLA BONILLA TANIA ALEXANDRA . ECUADOR — NACIONAL |” s.10g 0 N 

11 0300581874, ¡FERGARA PASTUIZACA JOSE WALTER ECUADOR: NACIONAL poeta ISS 
ee - e ¿o Prime 14 

n 0800463202 ... RAMBRANO Gunrero GUILLERMO Lo ECUADOR "NACIONAL ls ds i q :                    
   

  

   

  

   

    

   

  

  

ÉS a quien 

s legales de 

" responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en (utyés: 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responfábBle 7 

* Ental virtud esta Institución “de control societario no asuma respecto de la veracidad: y legalidad de las tan: Sróngi 

dá 

   
la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser veñficada por la: Superint 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materja. . 1 
1 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO: COMO SUPRE si 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 11/05/2020 12:36:36 
“Es'obligación de la persona o servidor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portaj web. 

  

      
  

  

  

  

        

    

  

  

AM supercias. Gea pp Tome siniehte código de securidad: M o | Ii A 1 11 

      

  

    

    
   



No. de Expediente: 

No. de RUC. de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

Disposición judicial que afecta a la compañía: 
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13 VICTOR ELIAS OTORGADA A FAVOR DE 

16 

17 o 

o => 
: 18 e 7 > E 

Ea 
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19 DR LENIN VALDIVIESO SALINAS: 

20 NOTARIO. PÚBLICO TRIGÉSIMIO PRIMERO 

21 DE GUAYAQUIL > 

Se otorgó ante Je en fe de éllo 

22. . certifico éste RI testimonio 
certificado ose : ) 

23 

24 

25 

26 o. o 

7 Dr Lenin Valdivieso Salinas 
Notario 

VATAQUEECIADOR — as 

    

NOTARIA 7 TRIGÉSIMA PRIMERA pe 
DE GUAYAQUIL A coco 

1 ANGEL FLORES” LTDA. CINCO) Era titular de la cuenta de 

2 «ahorro. número OCHO UNO CERO UNO CUATRO CUATRO SEIS 

  

3 Ñ CUATRO" CERO CERO (8101446400) del Banco General 

4 Rumiñahui.- Acta que la firmo en presencia de los comparecientes 

.5 en el mismo lugar, día, mes y año, arriba mencionados. Para su 

6 otorgamiento, se observaron. los preceptos legales aplicables al 

7 caso y, leída que fue integramente por mí el Notario a los 

8 comparecientes queda incorporada al protocolo de esta Notaría de 

9 todo lo cual doy fe.---- | o 

10. - o | , 

11 ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA NOTARIAL ES i 

12 EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR: MEJ! Cod oia 
cs    

  

   

  

14 MEJILLON ENRÍQUEZ ROBERT ALBERTO y Mi 

15 ENRÍQUEZ JEFFERSÓN VINICIO. - o 

  

  

  

      

  

  

  
at, DESGOSIONO: 203 PIGRINERA EDIFICIO: CADIZOSPISO: 220FICA promo 

nstatatrigeimananeahoaal. com 7 > Telf: 23365 600 - 2522839 o 
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26 

21 

28 
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D E GUAYA O U I L A ECUADOR 
ESTA -FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

PARTICIÓN" EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR MEJILLON PERERO VICTOR ELIAS QUE HACEN 

MEJILLON : ENRIQUEZ ROBERT ALBERTO, MEJILLON 

ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO, Y ENRIQUEZ ALVAREZ 

CRUZ MARÍA 

(4) £ 

olbih oil 

MEJILLON ENRIQUEZ ROBERT ALBERTO 

C.C.  091411154f 

Dio 

/ 
MEJILLON ENRIQUEZ JEFFERSON VINICIO 

c.c. OQYAVSA 

  

ENRIQUEZ ALVAREZ CRUZ MARÍA 

c.c. 0909f1S9BI 

   DE GUAYAQUIL 

. Y e 
E CY RA - mr 2 ars 

o + PRO Y aldrniese e ana AA 
a o s     

Nola 10 

10 DE AGOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GÁDIZO * PISO 2 * OFIC, 1- 
noteriatrigesimaprimerahotmaiLcom * Telf: 2530900 - 2324839 

P
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: Se otorgó ante mi y en fe de ello 
certifico ésteBRIMER testimonio 

ubricado y 
   

   
NOTARIO TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL 
  

  
   


